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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00352 – 00

Previo a resolverse sobre asumir el conocimiento de la comisión o lo que en
derecho corresponda, se requiere a la autoridad judicial comitente para que se
sirva  precisar  la  ubicación  de  los  bienes  llamados  a  ser  entregados  para
determinar la competencia territorial en aras de evitar eventuales nulidades
procesales máxime si se está comisionando al «juez civil municipal o promiscuo
municipal» sin que exista esta última categoría en esta ciudad (art. 38 CGP).
Ofíciese. 

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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